
R epúb l i ca  de C o lo m b ia

Min ister io  de Minas  y E n e rg ía  

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No. 0 3 3 DE 2006

( 1'jWUOflB )

Por la cual se o rdena h acer público u n  proyecto de resolución  de carác ter 
general que p retende adop tar la CREG, por la  cual se m odifica la  Resolución 
CREG 023 de 2000, y se d ictan  o tras d isposiciones p a ra  la  con tra tación  de 
sum in istro  de gas n a tu ra l

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

E n ejercicio de su s  facu ltades legales, en  especial de las conferidas por la  Ley 
142 de 1994 y en desarrollo de los D ecretos 2253 de 1994 y 2696 de 2004,

C O N S I D E R A N D O :

Conforme a  lo d ispuesto  por el artículo  9 del Decreto 2696 de 2004, la 
Comisión debe h acer público en su  pág ina  web todos los proyectos de 
resoluciones de carác ter general que p re ten d a  adop tar, con las excepciones que 
allí se señalan , con antelación  no inferior a  tre in ta  (30) d ías a  la  fecha de su  
expedición;

Que en el D ocum ento CREG 040 del 12 de Ju n io  de 2006 se en cu en tran  los 
anális is que soportan  el proyecto de resolución anexo;

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y Gas, en su  Sesión 293 de 2006, 
aprobó h acer público el proyecto de resolución “Por la  cual se modifica la 
Resolución CREG 023 de 2000, y se d ic tan  o tras disposiciones p a ra  la 
con tra tación  de sum in istro  de gas n a tu ra l”;

R E S U E L V E :

ARTÍCULO lo .  H ágase público el proyecto de resolución T o r  la  cual se 
m odifica la  Resolución CREG 023 de 2000, y se d ic tan  o tras disposiciones p a ra  
la con tra tación  de sum in istro  de gas n a tu ra l”.

ARTÍCULO 2o. Invitase a  los agentes, a  los u su a rio s , a  las A utoridades Locales 
M unicipales y D epartam entales com petentes y a  la  S uperin tendencia  de 
Servicios Públicos Domiciliarios, p a ra  que rem itan  su s  observaciones o 
sugerencias sobre la  p ropuesta , dentro  de los tre in ta  (30) d ías siguientes a  la
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publicación de la  p resen te  Resolución en la  pág ina  Web de la  Com isión de 
Regulación de E nergía y Gas.

ARTÍCULO 3o. Infórm ese en la  pág ina  web la  identificación de la  dependencia 
adm in istra tiva  y de las personas a  quienes se podrá  solicitar inform ación sobre 
el proyecto y hacer llegar las observaciones, reparos o sugerencias, y los dem ás 
aspectos previstos en el artículo  10 del Decreto 2696 de 2004.

ARTÍCULO 4o. La p resen te  Resolución no deroga disposiciones vigentes por 
tra ta rse  de u n  acto de trám ite.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

D ada en Bogotá, D.C., el día
1 2  m  2006

Vicem inistro de M inas y Energía 
Delegado del M inistro de M inas y 

E nergía 
Presidente

MANUEL MAIGUASHCA OLANO RICARDO RAMÍREZ CABRERO
/  D irector Ejecutivo
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ANEXO 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Por la  cual se m odifica la  Resolución CREG 023 de 2000, y  se d ictan  o tras 
disposiciones p a ra  la  contra tación  de sum in istro  de gas n a tu ra l.

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

En ejercicio de su s  atribuciones legales, en especial las conferidas por la  Ley 
142 de 1994 y la  Ley 401 de 1997, y en desarrollo de los D ecretos 1524 y 2253 
de 1994, y

C O N S I D E R A N D O :

Que la Comisión de Regulación de Energía y Gas tiene la  función de regular los 
monopolios en la  prestación del servicio público domiciliario de gas, cuando la 
com petencia no sea, de hecho, posible; y, en los dem ás casos, la  de promover la 
com petencia entre quienes presten  servicios públicos, p a ra  que las operaciones 
de los m onopolistas o de los competidores sean  económ icam ente eficientes, no 
im pliquen abuso de la posición dom inante, y produzcan servicios de calidad, tal 
como lo prevé el Artículo 73 de la Ley 142 de 1994;

Que la  actividad de com ercialización de gas n a tu ra l desde la  producción  es u n a  
actividad com plem entaria  del servicio público dom iciliario de gas com bustible, 
en la form a definida por el Artículo 14, N um eral 28, de la  Ley 142 de 1994;

Que la  Ley 401 de 1997, Artículo 11, d ispuso  que con el propósito  de asegu ra r 
u n a  p restac ión  eficiente del servicio público de gas com bustib le que se 
tran sp o rte  por red  física a  todos los u su a rio s  del territorio  nacional, las 
actividades d is tin ta s  a  la  exploración, explotación y p rocesam iento , se regirán 
por las d isposiciones conten idas en la  Ley 142 de 1994;

Que de conform idad con el Parágrafo 2 o de la  Ley 401 de 1997, las 
com petencias p rev istas en la  Ley 142 de 1994, en  lo relacionado con la 
p restac ión  del servicio público dom iciliario de gas com bustib le, sólo se 
p red icarán  en los casos en que el gas se u tilice efectivam ente como 
com bustible;

Que es función de las com isiones de regulación “prom over la competencia entre 
quienes p resten  servicios públicos, para  que las operaciones de los monopolistas 
o de los competidores sean  económicamente eficientes, no impliquen abuso de la 
posición dominante y  produzcan servicios de calidad”, según  el Artículo 73 de la 
Ley 142 de 1994;
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Que el Artículo 34 de la  Ley 142 de 1994 establece que las em presas de 
servicios públicos, en todos su s  actos y con tra tos, deben  evitar privilegios y 
discrim inaciones in justificados, y ab stenerse  de toda  p rác tica  que tenga la 
capacidad, el propósito o el efecto de generar com petencia desleal o de 
restring ir en form a indeb ida la  com petencia;

Que el Artículo 133 de la  Ley 142 de 1994 define las situaciones en las que se 
p resum e que hay  abuso  de la  posición dom inante  de u n a  em presa  de servicios 
públicos;

Que es función de la  Com isión de Regulación de E nergía y Gas adop tar 
m edidas p a ra  prevenir abusos de posición dom inan te  de acuerdo  con lo 
d ispuesto  en el artículo  74.1 de la  Ley 142 de 1994;

Que según  lo establecido en el Artículo 978 del Código de Comercio, cuando la 
prestac ión  de u n  servicio público e s tá  regu lada  por el Gobierno, el precio y las 
condiciones de los con tra tos deberán  su je ta rse  a  los respectivos reglam entos;

Que la  Resolución CREG 057 de 1996 contiene las sigu ien tes definiciones:

“CONTRATO EN PICO: Contratos en los que el productor, el comercializador, el 
distribuidor o el transportador, se  compromete a vender o transportar, según  el 
caso, un volumen pico garantizado de gas com bustible durante un periodo  
determinado dentro del año. En estos contratos se  podrán  pactar pagos por parte  
del comprador, independientes del consumo.

CONTRATOS FIRMES: Contratos en los que el productor, el comercializador, el 
distribuidor o el transportador, se  compromete a vender o transportar por redes 
de tubería, según  el caso, un  volumen máximo garantizado de gas combustible 
durante un  período determinado. En estos contratos se  podrán  pactar pagos por  
parte del comprador, independientes del consumo.

CONTRATOS INTERRUMPIBLES: Contratos en los que el productor, el
comercializador, el distribuidor o el transportador se  compromete a vender o 
transportar, según el caso, un  volumen máximo de gas combustible durante un  
período determinado, pero el contratante o el contratista o am bos se  reservan el 
derecho de interrumpir el servicio dando aviso a la otra parte  contratante, de  
acuerdo con los términos y  condiciones del contrato”;

Que la  Resolución CREG 023 de 2000 definió dos tipos de con tra tos así: i) 
“Pague lo C on tratado” y ii) “Pague lo D em andado”;

Que algunos agen tes h a n  solicitado a  la  Com isión (com unicación enviada por 
Chevron el 1 de Septiem bre de 2004 rad icada  con el núm ero  E2004-007034) la 
revisión de la  regulación vigente re lacionada con el con tra to  “Pague lo 
D em andado”, por considerar que no rem u n era  la  firm eza que debe ofrecer el 
vendedor en ese tipo de contrato;
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Que la  Resolución CREG 125 de 2005 establece que “Los generadores térmicos 
que aspiren a ser remunerados por concepto de Cargo por Capacidad deberán  
reportar la información referente a la contratación firm e de suministro y  
transporte de combustible, que será tenida en cuenta para  efectos de  la 
valoración de la energía firm e a ser utilizada en la asignación de dicho Cargo a 
partir de  diciembre de 200&’;

Que en la  Com isión se h a n  recibido com unicaciones de los agentes de 
generación term oeléctrica (Term ocandelaria S.A. ESP rad icados E 2005-008026, 
E 2005-008145, E 2005-008349 y E 2005-008297, Proelectrica & Cia SCA ESP 
radicados E 2005-008077 y E 2005-008378, Corelca S.A. ESP, Em cali S.A. ESP, 
T erm otasajero S.A. ESP, T erm ocandelaria S.A. ESP, Proelectrica S.A. ESP y 
Termoflores SCA ESP radicado E 2005-008109, CON radicado E 2005-008133, 
Isagen S.A. ESP radicado E 2005-008137, EPM radicado E 2005-008156) en las 
que dan  a  conocer situaciones que pueden  constitu ir abuso  de posición 
dom inante  por p a rte  de los productores-com ercializadores de gas n a tu ra l y 
llam an la  atención  sobre el incum plim iento de la  R esolución CREG 023 de 
2000 ;

Que la  Com isión solicitó a  los productores-com ercializadores de gas n a tu ra l 
que rem itieran  u n a  copia de los con tra tos de sum in is tro  su scrito s con los 
d iferentes com pradores. En re sp u es ta  a  e s ta  solicitud, se recibieron 
com unicaciones de ECOPETROL (E 2004-008683 y E 2005-003085), Chevron 
(E2004-008772 y E 2005-003400), BP Exploration C om pany (E2004-009659), 
Tepm a (E2004-008655) y K appa R esources Com pany Ltda. (E2005-002941) en 
las que enviaron los con tra tos de sum in istro  vigentes;

Que la  Com isión contrató  u n a  aseso ría  p a ra  desarro llar u n  modelo que perm ita  
realizar la  valoración de la  p rim a que pagaría  el com prador en u n  contrato  
“Pague lo D em andado”, que le perm ite al com prador adqu irir el derecho de 
solicitar al vendedor la  en trega  de u n  volum en determ inado  de gas n a tu ra l en 
cualqu ier m om ento d u ran te  la  vigencia del contra to . E ste  inform e fue radicado 
por el C onsultor con núm ero  E2006-003933;

Que los análisis desarrollados por la  Com isión en relación con el 
funcionam iento  del contra to  Pague lo D em andado, perm iten  concluir que este 
tipo de contra to  no e s ta  siendo utilizado ya  que el vendedor debe a su m ir todos 
los riesgos (de dem anda  y de precio) sin  n in g u n a  con trap restac ión  de parte  del 
com prador;

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y G as h a  realizado los estud ios 
correspondien tes p a ra  efectuar las m odificaciones a  la  regulación vigente en 
m ateria  de condiciones con trac tuales p a ra  el sum in istro  de gas n a tu ra l, 
con ten idas en la  p resen te  resolución;

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1. DEFINICIONES. P ara  efectos de la  p resen te  resolución y en 
general p a ra  in te rp re ta r las disposiciones sobre la  com ercialización del gas 
n a tu ra l desde la  producción, se ten d rán  en c u en ta  las sigu ien tes definiciones:
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Servicio de Sum inistro en  Firme: Servicio de sum in istro  de gas en el que el 
Productor-C om ercializador o el Com ercializador garan tiza  el sum in istro  de u n  
volum en m áxim o de gas n a tu ra l sin  in te rrupciones d u ran te  u n  período 
determ inado, excepto en los días establecidos p a ra  m an ten im ien to  y labores 
program adas.

Servicio de Sum inistro Interrum pible o que no garantiza Firmeza: Servicio 
de sum in istro  de gas en el que el Productor- Com ercializador o el 
Com ercializador se com prom ete a  vender u n  volum en de gas n a tu ra l en el 
m om ento en que se requiera, pero el servicio e s tá  condicionado a  que exista 
d isponibilidad de sum inistro . E ste servicio puede se r in terrum pido  por 
cualqu iera  de las partes, sin  lugar a  com pensaciones por can tidades no 
en tregadas o no tom adas.

Porcentaje de “Take or Pay” -  ToP: C antidad  de gas n a tu ra l definida en u n  
contra to  Pague lo C ontratado , que el com prador se com prom ete a  pagar al 
vendedor independien tem ente  de que sea  consum ida. Las obligaciones de 
tom ar o pagar el gas por parte  del com prador o del beneficiario del sum in istro , 
en este tipo de contrato , se liqu idarán  sobre u n a  base  m en su a l de volúm enes 
prom edios diarios.

ARTÍCULO 2. CONTRATO PAGUE LO CONTRATADO O “TAKE OR PAY”.
C ontrato b ilateral a  térm ino definido p a ra  el sum in is tro  de gas n a tu ra l, en el 
cual el com prador o quien percibe el sum in istro  se com prom ete a  pagar u n  
porcentaje  (% de ToP) del gas contra tado , independ ien tem ente  de que éste sea 
consum ido. La disposición sobre el volum en o el porcen taje  de gas que se haya  
com prom etido es u n  derecho del com prador, y el vendedor o el proveedor debe 
garan tizar la  en trega  de gas h a s ta  por el 100% del volum en contra tado .

El precio del gas por todo concepto que se estab lezca p a ra  este  tipo de contrato, 
deberá  e s ta r  relacionado de m an era  inversa  al Porcentaje de Take or Pay (ToP). 
En este tipo de contra to  se ofrece u n  Servicio de S um in istro  en Firm e.

El com prador o el titu la r  de los derechos de sum in is tro  en u n  C ontrato  Pague lo 
C ontratado, ten d rá  el derecho a  u tilizar el gas pagado y no tom ado, d u ran te  los 
doce (12) m eses siguientes al pago del gas no tom ado, en  el Punto  de E ntrega 
definido con tractualm ente . P ara  el efecto, el vendedor o proveedor pod rá  cubrir 
la  obligación de en trega  con gas propio o gas proveniente de terceros, siendo a 
su  cargo el costo del tran sp o rte  adicional que se requiera.

Parágrafo. En los con tra tos Pague lo C ontratado o Take or Pay con sum in istro  
proveniente de cam pos cuyo precio en boca de pozo se encuen tre  regulado, el 
precio acordado no podrá  su p e ra r el Precio Máximo Regulado de que tra ta  la 
Resolución CREG 119 de 2005.

ARTÍCULO 3. CONTRATO DE OPCIÓN DE COMPRA DE GAS -  OCG: C ontrato 
bila tera l a  térm ino definido p a ra  el sum in istro  de gas n a tu ra l, en el cual el 
com prador o quien percibe el sum in istro  paga: i) u n a  p rim a acordada 
librem ente, por concepto del derecho a  tom ar h a s ta  u n a  can tidad  en firme de 
gas, y ii) u n  precio un ita rio  acordado librem ente en tre  las p a rtes  por las
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can tidades tom adas m ensualm ente . La prim a es u n  valor fijo que se p agará  en 
los térm inos acordados entre  las p a rtes  (anual, sem estra l, trim estra l o 
m ensualm en te).

ARTÍCULO 4. CONTRATO INTERRUMPIRLE. C ontrato  b ila tera l a  térm ino 
definido p a ra  el sum in istro  de gas n a tu ra l, en el cual el vendedor se 
com prom ete con el com prador a  p re s ta r u n  Servicio de Sum inistro  
In terrum pidle o que no garan tiza  Firmeza.

ARTÍCULO 5. Modificar el Artículo 5 de la  Resolución CREG 023 de 2000, el 
cual q u ed ará  así:

“ARTÍCULO 5. SOLICITUD DE SUMINISTRO Y OFERTAS DE GAS NATURAL.
Los Comercializadores y  los Usuarios No Regulados que requieran del gas 
natural que comercialice un  Agente, deberán dirigirle una  solicitud de  suministro  
indicando la estimación de las cantidades requeridas (MBTU) y  las 
características propias del consumo esperado.

En respuesta a dicha solicitud los Comercializadores, deberán realizar al m enos 
dos ofertas de venta de gas por una m ism a cantidad de energía, de  la siguiente 
manera:

Suministro de las cantidades solicitadas por el interesado bajo la modalidad  
Pague lo Contratado o “Take or P ay”, con base en la regulación vigente de precios 
en boca de pozo.

Suministro de las cantidades solicitadas por el interesado bajo la modalidad  
Opción de Compra de Gas -  OCG, indicando el valor de  la prim a y  el precio al que  
se  facturarán los consumos.

Los Comercializadores que atienden Usuarios No Regulados y  los Usuarios No 
Regulados, podrán suscribir contratos de sum inistro con los Comercializadores, 
en términos diferentes a los establecidos anteriormente.

En todo caso, los contratos de suministro que se  ofrezcan no podrán restringir la 
reventa del gas o establecer condiciones que generen barreras para el 
funcionam iento y  desarrollo del mercado secundario.”

ARTÍCULO 6. CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO EN FIRME. Los
productores-com ercializadores y los com ercializadores solo pod rán  ofrecer 
Servicios de Sum inistro  en Firme h a s ta  la  can tidad  de gas de la  cual son 
titu lares.

ARTÍCULO 7. REGISTRO DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS 
CONTRATOS DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL. Todos los 
com ercializadores de gas n a tu ra l deberán  reg istra r an te  el S istem a Único de 
Inform ación -  SUI, la  inform ación concern iente a  los térm inos contenidos en los 
con tra tos de sum in istro  vigentes al m om ento del reporte , en los form atos que 
p a ra  el efecto se d iseñen  con jun tam ente  en tre  el SUI y la  CREG.
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ARTÍCULO 8. VIGENCIA. La presente Resolución rige a  p artir de la fecha de su  
publicación en el Diario Oficial, y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

D ada en S an ta  Fe de Bogotá, D.C. a  los

MANUEL MAIGUASHCA OLANO
Vicem inistro de M inas y Energía 
delegado deL M inistro de M inas y 

/  Energía 
Presidente

RICARDO RAMIREZ CAR:
/  D irector Ejecutivo


